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V. OTROS ANUNCIOS

86 FUNDACIÓN DE AYUDA
CONTRA LA DROGADICCIÓN (FAD)

La Fundación de Ayuda contra la Drogadicción (FAD), la Comisión Nacional Espa-
ñola de Cooperación con la UNESCO y BBVA, en el marco del proyecto Acción Magis-
tral, ofrecen a los docentes españoles de Educación Infantil, Secundaria (incluido Bachille-
rato) y Educación Especial la posibilidad de solicitar ayudas para la realización de cursos
formativos. Que se concederán de acuerdo a los siguientes requisitos:

1. El docente solicitante deberá estar registrado en la web de Acción Magistral
(www.accionmagistral.org).

2. Deberá cumplimentar y enviar el formulario de solicitud ubicado en la web de Ac-
ción Magistral con un plazo mínimo de un mes de anticipación al inicio del curso.

3. Se podrán solicitar ayudas tanto para cursos de formación “on-line” como presen-
ciales.

4. La temática del curso deberá guardar relación con la educación en valores y la in-
novación educativa. El docente deberá describir en el formulario de solicitud la relación que
guarda la temática del curso para el que solicita la ayuda con estas materias y su utilidad en
la mejora de su práctica docente.

5. El número de horas lectivas del curso solicitado no deberá ser superior a 100.
6. La ayuda concedida por Acción Magistral no será superior a 500 euros ni excede-

rá del 50 por 100 del coste total de la matrícula del curso.
7. No se podrán conceder más de tres ayudas por docente al año.
Más información: www.accionmagistral.org/becas.am@fad.es
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